
 
 

 
 

  

COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

ADL BIONATUR SOLUTIONS, S.A. 

8 de febrero de 2021 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 226 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del 

Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ADL BIONATUR SOLUTIONS S.A. (“ADL Bionatur”) pone en su 

conocimiento la siguiente información: 

Se ha recibido con fecha 5 de febrero de 2021 notificación por parte de Kartesia Secutities IV, S.A. 

(“Kartesia”) de la cesión y ejercicio de la opción de compra, bajo el Contrato de Opción de Compra 

(Call Option Agreement) suscrito en fecha 29 de mayo de 2020 y que fue ejercitado ya parcialmente y 

novado en octubre de 2020, sobre el 49% restante de Antibióticos de León, S.L. (las “Participaciones”), 

que fue comunicado al mercado mediante CIP de 1 de junio y 2 de octubre de 2020 (el “Contrato”). 

Kartesia informa que:  

- El 4 de febrero de 2021 ha cedido su posición contractual bajo el Contrato a su sociedad filial 

Kartesia IV Topco, S.á.r.l. (el “Nuevo Beneficiario”). 

- El Nuevo Beneficiario notifica el ejercicio de la opción de compra de conformidad con la 

Cláusula 6.3 del Contrato, que establece un precio de ejercicio de 1 euro por la adquisición del 

49% restante de Antibióticos de León, S.L., estando previsto que la Fecha de Cierre de la 

Compraventa de las Participaciones (Purchase Completion Date) sean las 12:30 horas del 22 

de febrero de 2021. 

Asimismo, ADL Bionatur manifiesta su total disconformidad con lo anterior, e informa que se reserva 

las acciones legales pertinentes en relación con esta cuestión. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa constancia 

de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad 

de la Sociedad y sus Administradores. 

En Jerez de la Frontera, 

ADL Bionatur Solutions, S.A. 

D. Jaime Feced Rubio 

Presidente del Consejo de Administración. 


